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REF. EJECUTIVO No. 11001310302720210044400 
C02 

 
Se pone en conocimiento las respuestas emitidas con ocasión a las cautelas 
decretadas, militantes en consecutivos 06 a 19. Secretaria provea el enlace 
correspondiente al proceso al apoderado actor, acorde a los protocolos de 
gestión documental para el acceso a este, previa verificación y/o acreditación 
del domicilio electrónico profesional del facultado.  Déjese las constancias 
necesarias en el sistema registro de actuaciones y expediente. 
 
De otro lado, atendiendo la comunicación del Juzgado 50 Civil Circuito 

militante en consecutivo 20, tómese atenta nota del EMBARGO DE 
REMANENTES solicitado. Por secretaria acúsese recibimiento del mencionado 
oficio, y comuníquese al Despacho solicitante que se dará cumplimiento a lo 
normado en el Art 466 del CGP, en el momento procesal oportuno. OFICIESE 
 
NOTIFÍQUESE (2)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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